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E l n u e v o R e g l a m e n t o 

n i 
La Gaceta del viernes 3 del actual publica una 

Real orden dictando reglas para aplicar el nue
vo Reglamento de provisión de escuelas de 7 
de Septiembre último. 

Estas nuevas disposiciones han venido á sub
sanar, en parte, algunas deficiencias que se no
taban en dicho Reglamento, y á aclarar lo que 
hubiera sido motivo de diversa interpretación y 
hubiera dado lugar á vacilaciones, á dudas y tal 
vez á errores. 

Algo mejorada queda la obra del señor Pidal 
con este nuevo remiendo, pero no lo suficiente 
para que sea del agrado de los maestros. El 
nuevo Reglamento tiene un pecado de origen, 
y es el de dejar en libertad á las Juntas locales 
para designar el maestro que ha de desempeñar 

las funciones de la ensañanza en cada pueblo 
menor de mil habitantes. 

Esta concesión hecha á los Ayuntamientos 
cuando nadie la reclamaba, significa una de dos 
cosas. O que el señor ministro no está entera
do de lo que es la vida real de los pueblos pe
queños, ó que Ies ha hecho conscientemente 
esta concesión á cambio de alguna otra, que en 
los momentos actuales, no será de tanta trans
cendencia, pero tendrá mayor importancia po
lítica. 

Las nuevas instrucciones del 31 de Octubre 
han venido á corregir, en parte, el gran abuso 
que los pueblos hubieran hecho de la concesión 
otorgada para elegir maestros, y lo han corre
gido con las limitaciones puestas á la elección 
de los que han de desempeñar escuelas de 5J0 
y 625 pesetas de sueldo. 

Ya no podrán otorgarse estas plazas á cual
quier maestro, si hay varios solicitantes, sino 
al que, disfrutando igual ó mayor sueldo que 
la vacante; lleve más años de servicios; y entre 
los aspirantes con menor sueldo que el de la va
cante que se haya de proveer, al que cuente ma
yor tiempo de servicios en la enseñanza. 

Es kstimoso que esta regla no se haya hecho 
extensiva á la provisión de todas las escuelas 
incompletas, porque ella por sí sola encierra un 
fondo tal de justicia, que, en nuestro concepto, 
y salvando alguna que otra honrosa excepción, 
entre los maestros que desempeñan escuelas in
completas no hay mérito tan sobresaliente como 
el de haber servido muchos años la enseñanza 
en pueblos pequeños, y mejor aun en una mis
ma escuela, sin haber dado lugar á quejas ni á 
la consignación de ninguna nota desfavorable 
en el expediente personal del maestro. 

La circunstancia preferente de los años de ser-
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vicios debería haberse hecho extensiva, ^ como 
ya tenemos dicho más arriba, á la provisión de 
todas las escuelas mixtas. 

Y tanto es esto así, que ahora, cuando toda
vía faltan dos meses largos para el anuncio del 
concurso único de Enero, hay ya designados, 
según se cuenta, veinte ó más maestros para 
otras tantas escuelas de las que se han de pro
veer en la primera quincena de Mayo venidero. 

No decimos sus nombres porque no hay ne
cesidad, y porque algunas combinaciones se des
harán con las limitaciones ordenados en la ob
servación 11 de la Real orden citada. 

Los pueblos, como se ve, han enfilado bien 
pronto el Reglamento de provisión de escuelas, 
y hacen de él la aplicación que más puede con
venir á sus particulares intereses, no á los gene
rales de la educación y enseñanza de los niños. 

Y aun podrá tolerarse el abuso, con ser de 
suyo tan censurable, si se concretara exclusiva
mente, como ahora al parecer va á suceder, á 
servir amigos ó á secundar indicaciones de per
sonas influyentes en la provincia; pero como 
estamos seguros de que ha de traspasar estos 
límites, y se ha de hacer de la provisión de es
encias mixtas un verdadero tráfico que ha de 
menoscabar la dignidad de la clase en general y 
en particular los intereses de la educación popu
lar, de aquí que parezca mal al Magisterio, y á 
otras muchas personas que no pertenecen á la 
clase de maestros, la concesión de tal derecho á 
los Ayuntamientos de pueblos de tan escaso 
vecindario, como son todos aquellos en que ra
dican las escuelas mixtas. 

Ojalá nos equivoquemos en nuestros juicios 
y no tengamos que denunciar hechos de ventas 
de escuelas en pública subasta, otorgadas al más 
dante, ó al que ofrezca, por medio de sólidas 
garantías, dejar en favor de los fondos munici
pales una parte del sueldo que tenga asignado la 
escuela. 

Y si no nos asaltara el temor de que se nos 
tenga por pesimistas, cuando no hay motivo 
para cierta clase de suposiciones, puesto que las 
Juntas locales no han hecho uso tovadía del 
derecho de elección y no se sabe si acertarán ó 
errarán en sus procederes, aun diríamos más; 
diríamos que se han de dar casos de vender los 
nombramientos de maestros propietarios de es
cuelas mixtas, por dinero, por una merendola 
ó por dos cántaros de vino. 

Varias cosas malas contiene todavía el nuevo 
Reglamento de provisión de escuelas, pero, con 
ser tan dañosas, no hay ninguna que iguale en 
malicia al daño que se ha de seguir á la ense
ñanza primaria poniendo en manos de las auto
ridades locales los nombramientos de maestros. 

Hsto es en nuestro concepto lo más substan-

cial y de más bulto que encierra el Reglamento 
de 7 de Septiembre último. Dios ponga tino en 
las manos de los que directa ó indirectamente 

. han de intervenir en los nombramientos de 
maestros para dichas clases de escuelas. 

UN F m í i DE « S DE M O 

I I 

Aquí entro ya de lleno en el desarrollo del tema 
propuesU. Dados estos inconvenientes apuntados 
ligeramente, ¿convendría que, por lo menos en onda 
distrito universitario, hubiera unidad en las obras 
de texto? 

No vacilo en contestar aíirmalivaraente, y creo 
que reportaría ventajas á la enseüaoza esta unifica
ción. 
• Generalmente, los ma-íslms en su carrera profe

sional giran sobre las diferentes provincias de un 
distrito universitario, pues hoy son ya pocos los que 
no salen de su provincia, y más con la centraliza
ción de las oposiciones, pero procuran apartarse de 
ello lo menos posible, porque allí tienen sus afeccio
ne?, ya que no iuiereses. 

Pues bien, unificando las obras «'e texto en cada 
distrito universitario, lodo los maestros que en él 
ejercieron conocerían ya los libros que habían de 
emplear, y no encontrarían esa dificultad, ese de
sierto desconocido que ven en lontananza al encar
garse de una escuela, y emprenderían su labor con 
más fe y ardor que ahora, porquñ ya sabrían y co
nocerían los escollos que habían de encontrar, ha
biendo aprendido á salvarlos en las plazas que ante
riormente hubieran s-rvido. De aquí el que la ense
ñanza, sin solución de continuidad, sin Jcambio en 
los textos, sin retroceso ninguno, podría continuar 
majestuosa su marcha habitual, porque, aunque el 
nuevo maestro variase naturalmente el plan seguido 
en alguna pequeña parte, sus explicaciones fueran 
más ó menos variadas, diera mayor ó menor impor
tancia á tal ó cual asignatura, etc., no sería tan pro
fundo ni tan chocante la variación como hoy lo es, 
y por ende, los niños creerían casi que no habían 
sufrido cambio alguno, y seguirían trabajando con 
igual constancia y tesón que anteriormente, ó quizá 
con más, por aquello de que, «lodo lo nuuvo place», 
y más si el cambio es poco sensible, como lo sería 
en este cato. 

No se me ocultan las dificultades con que habría 
que luchar para obtener esta unificación. Los inte
reses de libreros, autores y editores, que elevarían 
sus quejas hasta las nubes, en súplica de que no so 
desatendiesen las obras con que ganaban su pan, 
sufrirían fuerte quebranto, al menos por de pronto. 
Pero, ante el interés de la enseñanza, que es gene-
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ral, debe posponerse el particular. Si salus populi 
suprema lex est, como se dice para cohonestar y 
defender las medidas que se toman para prever a 
una nación ó a ua pueblo do ser invadido por una 
epidemia, también aquí pudiera invocarse este texto 
latino, diciendo: que el bien de la enseñanza es la 
suprema ley á que debe atenderse. 

¿Cómo se podría hacer esta unificación y se con
seguiría elegir las mejores obras de texto p^ra una 
época fija, á fin de que no permaneciera estaciona
da la enseñanza, y se arreglara siempre á los nue
vos descubrimientos y á los modernos métodos pe
dagógicos? 

Entiendo que á este fin debería abrirse un con
curso, al que pudieran acudir los autores y editores 
que lo desearan, al objeto de elegir, con verdadero 
conocimiento de causa, las obras de texto para ese 
período fijo, que debiera ser, por lo menos, de cuatro 
años, facultando, no obstante, á los maestros para 
que pudieran continuar con los antiguos textos los 
niños que ya supieron leer en la época del concur
so, hasta el próximo, si antes no salían de la escue
la, al objeto de evitar las perturbaciones del cambio 
por poco tiempo. 

Constituirían el tribunal, para juzgar qué obras 
merecían figurar como textos en el nuevo período, 
todos los inspectores, maestros y maestras de las 
Escuelas Normales de las provincias del distrito, y 
el 10 por 100 de los maestros y maestras de las es
cuelas públicas del mismo, que habían de ser sor
teados proporcionalmente de cada una de las dife
rentes clases en que divide aquellas el Reglamento 
vigente de provisión de ellas. Este tribunal sería 
presidido por el Rector. 

Bastaría para el examen que los autores enviaran 
tantos ejemplares de sus obras como provincias hu
biera en el distrito, los cuales estarían á disposición 
de los que quisieran examinarlos, durante un perío
do de dos ó tres meses, en la Secretaría de la Escuela 
Normal respectiva. Y luego, se verificaría la elección 
en las Normales en un día dado, enviando su voto, 
en carta dirigida al Director de ella, los que no pu
dieran ó no quisieran acudir á la capital. Las Nor
males enviarían nota del resultado al Rector, y éste, 
en vista de todos los de las provincias, 'determina
ría los textos que habían de servir en su distrito 
para el período siguiente. 

Nada*; costaría de probar, á ver si se obtenían 
pr-jcticamente los resultados que fácilmente vemos 
en teoría. 

FÉLIX SARRABLO. 

S s c s i ó n o f i c i a l 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados en la sesión que 
celebró esta Junta el dia 7 de Noviembre de 4899. 

Presidió el señor Gobernador, y asistieron los vc^ 

cales señores López Bastarán, Pérez Ovejas, Goñi, 
Berdejo y Vera. 

Fué leída y aprobada el acta do la sesión anterior. 
La Junta acordó acceder al ru^go de D. Ramón 

Cónsul, huérfano do D.a Micaela Betrán, maestra 
que fué de Pan ticosa, qni-n pide ?fí libre por la Se
cretaría de esta corporación ce.rti.fi ado que acredite 
la fecha en que fué expedido el tituló profesional de 
su difunta m i ir con los demás extremos que sean 
necesarios para incoar su expediente de orfandad. 

Se eateró do rjne D. Ramón y Ricardo Cónsul ha
bían solicitado de la Junta central de Derech»s pa
sivos la pensión de orfandad que por derecho les co
rresponde, y de que ya había sido remitido el expe
diente á la superioridad. 

De que D / Antonia Nerín, viuda del maestro que 
fué de Broto D. Ramón Latre, había presentado ex
pediente solicitando ia pensión qn 1 por derecho co
rresponde, y de que ya había sido cursado este ex
pediente á la superioridad. 

De que la Junta central acusa recibo de una trans
ferencia do crédito hecha por esta provincial impor
tante 6.627 pesetas 40 céntimos procedentes de des
cuentos. 

De que ha clasificado con el haber anual de 315 
pesetas 87 céntimos á D. Manuel Marifons, maestro 
jubilado de Nueno. 

De que por Real orden de 26 del pasado mes de 
Octubre habían sido jubilados, por causa do edad, 
D. Ignacio Alastruey, maestro de Abizanda; don 
Blas Maiiano Toro, maestro de Pomar, y D.a Sebas
tiana Furnanal, maestra de Salas bajas. 

Se enteró de un oficio del maestro de Biescas en 
el que dice que en las próximas vacaciones de Nati
vidad será entarimada la escuela de niños, lo que 
no ha hecho el Ayuntamiento por falta de recursos 
económicos. 

De que el Rectorado había concedido 45 días de 
licencia para que pueda atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud á la maestra de Olsón. 

Dispuso que hasta nueva orden no se abonen ha
beres ni servicios á la maestra de Callón, y que se 
le forme expediente por abandono de destino. 

Se enteró de que la Junta provincial de Teruol 
había recibido el nombrabiento de maestra de la es
cuela de niñas de Cirujeda á favor de D.* Teresa 
Montolín, y de qne ya había sido entregado á la in
teresada. 

De que la Inspección general de enseñanza había 
devuelto aprobado el itinerario para la visita or i -
naria de inspección de los partidos de Jaca, Tamari-
te y Benaharre, en un todo conforme con el pro
yecto que furmuió esta corporación. 

De que el Alcalde de Caladrones acusa recibo de 
haber hecho entrega á la maestra del pliego de car
gos que le remitió esta Junta. 

Dispuso se concedan ocho días de plazo al maes
tro interino que fué de Castigaleu, Sr. Cavero, para 
que rinda las cuentas del material del tiempo que 
estuvo al frente de aquella escuela; servicio que Is 
reclama el Ayuntamiento. 

Quedó enterada deque la Dirección general había 
desestimado ia pretensión de D. Antonio Forniés, 
maestro que fué de Alcolea de Cinca, en la que re
clama haberes devengados durante una vacación ca
nicular, y cuyo importe le había sido ya denegado 
por la Corporación provincial. 

DG que el Rector había declarado en el primer pe-
I ríodo de observación á la maestra propietaria de 
« Fragen D.a Francisca Cabrero, con la obligación de 
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dejar al frente de escuela de su cargo persona idónea 
que la suslilnya. 

Dispuso se remita el expediente de arreglo esco
lar del distrito de Foradada á la Inspección provin
cial, á fin de que dicho funcionario emita el infor
me reglamentario que corresponda. 

Que se remita el expediente de supresióu de la 
escuela de niños de Sarsamarcueilo á la Comisión 
provincial para que dicha Corporación informe lo 
que se le ofrezca y parezca. 

Que se remita á la Comis;ón provincial el expe
diente de rebaja de categoría de las dos escuelas del 
distrito de Salas altas, con el fin de que aquella 
Corporación informe lo que proceda. 

De que el maestro de Monianuy, D. Francisco 
González, había sido nombrado para la escuela de 
Cápela, y de que le habían sido concedidos cuarenta 
y cinco días de prórroga para que pueda tomar po
sesión de dicha escuoia, que se encuentra en la pro
vincia de la Coruña. 

Quedó enterada de un oficio del Alcalde de Atarés 
en el que manifiesta que después de ensanchado y 
arreglado el local de la escueja, la maestra ha vuelto 
á reanudar sus tareas escolares. 

En "virtud de lo que dispone el Real decreto de 9 
de Junio de 1899 la Junta dispuso se diga al Ayun
tamiento de Pertusa designe tres ó más módicos, 
uno de ellos por lo menos con cargo público, para 
que esta Corporación pueda nombrar los tres que 
han de reconocer á la interesada. 

Decir á la sustituía temporal de Aimunieale que 
remita el inventario de cuantos ensere? y utensilios 
haya en la escuela de niñas de su cargo y del estado 
en que se encuentran sin omitir ninguno, aucque 
se hallen en mal UFO, y que al final y después de 
su firma estampe su conformidad el Alcalde con el 
carácter de presidente de la Junta local de primera 
enseñanza que le da su cargo. 

Se enteró de que el m-!estro de Linas de Marcue-
11o se había puesto a! frente de !a escuela de su car
go conforme lo había determinado esta Corporación. 

Dispuso que no se abonen haberes ni servicios á 
la maestra de Estaña por no haberse presentado á 
servir la escuela de su propiedad después de las va
caciones caniculares, y que por edicto publicado en 
el Boletín oficial se i a llame á la Secretaría de esta 
Corporación á responder del cargo de abandono de 
destino. 

Se enteró de qué pueblos prefieren maestro para 
el desempeño de sus escuelas y de cuáles quieren 
que sean servidas por maestras. 

De que la maestra electa propietaria para la es
cuela de Aguilar y Torruella no se había presentado 
á tomar posesión dentro del plazo reglamentario. 

De que habían cesado en sus respectivas escuelas 
los maestros de Charo, Alíns, Betorz, Puente de 
Montañana y Plán. 

De que había sido nombrada maestra propietaria 
de la escuela de niñas de Plán D.a Agustina Delmás. 

Sustituta interina de Bolíaña, D.* Concepción 
González Portolés. 

Y provisional de Plan, D.a Santas Gil . 
Igualmente se enteró de que habían tomado po

sesión de sus respectivas escuelas los maestros de 
Almuniente, Secasti la. Broto, Aseara, Huértalo, 
Chiró, Fanlo, Alberuola de Laliena, Benasque, Ansó, 
Senés, sustitución do Sariñena y San Lorenzo. 

Y no habiendo mas asuntos de que tratar se le
vantó la sesión á las siete de la noche. 

Crónica provincial 

¿Curiosidad? 
Nos pregunta un suscriptor cuál es la causa de 

que el Gobierno haya dispuesto que todos los nom
bramientos de interinos de dos mil pesetas abajo, 
incluso los de aquellas escuelas que tienen sueldos 
de ciento cincuenta ó doscientas pesetas, los acuer
de el Rector y no las Juntas provinciales, como has
ta ahora se había hecho. 

No podemos satisfacer la curiosidad de nuestro 
amigo porque también ignoramos el motivo. 

Choca en verdad que, cuando el Gobierno habla á 
diario de descentralización, y aun el nuevo Regla
mento de provisión de escuelas está inspirado en 
un espíritu descentralizador, se haya llevado el ser
vicio de nombramientos de maestros interinos á los 
Rectores. 

Por más que hemos discurrido sobre el particular, 
no encontramos ningún motivo serio que aconseje 
tal medida; á no ser que se pretenda con ella au
mentar los ingresos en la caja de fondos pasivos 
con el mayor tiempo que han de permanecer las 
escuelas vacantes, por las dificultades naturales con 
que de ordinario se ha de tropezar para afectuar los 
nombramientos. 

Si este ha sido el mÓTil del cambio, hemos de 
decir con franqueza q u n o s desagrada, porque no 
somos partidarios de que viva la institución de los 
pasivos á costa de las escuelas de pueblos pequeños, 
y en todo caso de la enseñanza. 

Si por cuestión de economías se ha suprimido del 
presupuesto general del Estado la subvención legal 
de 125.000 pesetas anua!es con que el Gobierno ha
bía ofrecido ayudar al fondo de jubilaciones del Ma
gisterio de primera enseñanza, háganlas las Cortes 
en los presupuestos de Guerra y Marina, y no va
yan á mermar como compensación, el dinero que se 
llalla destinado para el sostenimiento de la enseñan
za en las escuelas de inferior sueldo, que son las 
que sufrirán las consecuencias. 

La centralización de los nombramientos en los 
Rectores, ha producido mal efecto en d.chos centros, 
en los pueblos rurales y entre los mismos maestros. 

Gestiones 
Se practican activísimas gestiones cerca del Go

bierno y de los Diputados y Senadores para que no 
prosperen las economías que se habían proyectado 
en algunas Universidades y en la rebaja de sueldo 
de algunos catedráticos. Es casi seguro que la orga
nización de aquellos centros de enseñanza continua
rá como ahora se encuentra, y que tampoco sufrirán 
merma alguna \OÍ sueldos de los catedráticos. 

Donde los partidarios de las economías clavarán 
el diente, sin temor de que nadie les haga soltar la 
presa, será en las sumas destinadas á edificaciones 
escolares y en las que se presupuestan para subven
cionar escuelas de corto sueldo. 

¡Gomo que no tienen Senadores ni Diputados que 
las defiendan! 

Y luego diremos que vamos á regenerar á Espa
ña por medio de las escuelas! 

¡Qué sarcasmo! 

¿Maestro ó maestra? 
Con el fin de aclarar dudas y vencer dificultades 
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que podrían presentarso á última hora, la Junta de 
Instrucción pública de esta provincia dispuso, en su 
última sesión, oficiar á los Ayuntamientos de aque
llos pueblos que tienen vacunies las escuelas mixtas 
y no han dicho de oficio si prefieren maestro ó maes
tra para su desempeño, cumplimenten este servicio 
á la mayor brevedad posible en la forma que deter
mina el nuevo Reglamento. 

Aplaudimos la previsión d • la Junta porque evi -
tara algunas dificultadas y facilitará ia provisión 
dentro de los plazos reglamentarios. 

De pagos 
El señor Gobernador civil ha dirigido á los Alcal

des de esta provincia, que más atrasados se hal an 
en el pago de las atenciones de primera enseñanza, 
una comunicación conco iiéadoles diez djas de plazo 
para que ingresen en a caja especial la mitad de sus 
adeudos hasta fines d^ 1S96, y todos sus .descubier
tos desde aquella fechi hasti fia del año económico 
de 1898 á 1899. Al propio tiempo ha ordenado que 
den cuenta de la mencionada comunicación á los 
respectivos Ayuntamientos en la primera sesión que 
celebren, conminándoles, si no pagan, con llevarlos 
por desobediencia á los tribunales de justicia, Tam
bién ha dispuesto que acusen recibo de hallarse en 
su poder el oficio á que hacemos referencia, y de 
haber cumplimentado lo que en el misino se pres
cribe. 

* * 
Dentro de breves días, tal wz manan i mismo, 

publicará el Boletín oficial una relación de id que 
ios Ayuntamientos de esta proviocia adeudan por 
atenciones de primera enseñmza hasta fines del pa
sado año aconómico, y una circu'ar del señor Go 
b -mador civil concediendo un plazo breve para que 
los Municipios deudores solventen sus descubiertos 
en ia caja especial. 

Los que no cumplan con dicha obligación y des
oigan ei mandato de la primera autoridad de la pro
vincia, serán llevados igualmente por desobediencia 
á ios tribunales de justicia. 

De observación 
El limo. Sr. Rector del distrito, con fecha 4 del 

actual, se ha servido declarar en el primer período 
de ol servación, por enferma, á ¡a maestra propieta
ria de la escuela do Arascués, D.a María Fañanás 
La torre, coa la obligación de dejar al frente de la 
escuela de su cargo profesora idónea que la susti
tuya. 

La mencionada profesora ha cumplido ya con este 
requisito. 

Nombramiento de médicos 
La Junta provincial de Instrucción pública de esta 

provincia ha oficiado al Alcalde de Pertusa para que, 
en unión del. Ayuntamiento, designe tres ó más mé
dicos, uno de ellos, por lo menos, con cargo público, 
para que reconozcan á la maestra propietaria de la 
escueia de niñas de la mencionada villa D.a Bertol-
da Sanclemente, y certifiquen de si se halla ó no 
imposibilitada en absoluto para el ejercicio de la en
señanza. 

En caso afirmativo, dicha profesora incoará i n 
mediatamente su expediente de sustitución, pues 
así lo tiene solicitado de aquella corporación, 

Supresión de una escuela 
Por Real orden de 26 de Octubre último ha sido 

suprimida una de las escuelas incompletas que sos
tiene el Ayuntamiento de Gescojuela de Fantova, 
pasando á ser do asistencia mixta la que queda, y 
resp3tando el derecho del maestro en la forma pre
venida por la regla 6.a de la Real orden de 4 de Fe
brero de 1880. 

Las órdenes oportunas se transcribirán al mencio
nado Ayuntamiento en cuanto se dé conocimiento á 
la Junta provincial, quien dará orden al maestro 
para que pida fuera de concurso escuela de igual 
clase y sueldo que la que sirve. 

Maestros interinos 
Por el Rectorado se han hecho los siguientes nom

bramientos de maestros interinos: 
D. Cándido Satué, para Villanueva de Gallego. 
L).a Lorenza Aznar, para Gaspe. 
D.a Rufina Geresue'a, para Salas bajas. 
D. Lorenzo Barraca, pira Pomar. 
D. José Alcolea, para Abizanda. 
D. Tomás E. de Gracia, para Gardún. 
Los interesados deberán tomar posesión de sus 

cargos en el plazo de quince días, que se comenza
rán á contar desde la íecha en que les haya sido 
comunicado el nombramiento. 

gromoi gensml 

Reforma 
Cortamos de nuestro ilustrado colega B l Criterio: 
«Subsiste el propósito de reformar la inspección 

provincial de primera enseñanza, dividiendo el te
rritorio en siete regiones y clasificando á los ins
pectores en tres clases: de primera, segunda y ter
cera. 

La base de la reforma será, por lo que se dice, los 
actuales inspectores, aunque quizás no todos. 

No queremos hacernos eco de todo cuanto se dice, 
ni de lo mucho que estos días escriben acerca de 
esto los diarios de mayor circulación, como F l Im~ 
parcial, El Liberal, E l Español y otros.» 

Oposiciones á Cátedras 
La Gaceta del jueves, día 9 del mes actual, publi

ca la lista de los aspirantes á las oposiciones á cáte
dras de Escuela Normal. 

Para la sección de Letras se presentan 142, y para 
la de Ciencias, 113. 

Nombramientos 
Ha sido nombrado secretario de la Junta provin

cial de Instrucción pública de Zaragoza el ilustrado 
maestro de aquella capital, nuestro distinguido 
amigo D. Nicolás Tello. 

Felicitamos al Sr. Tello por tan honroso nombra
miento, deseándole el mayor acierto en su difícil 
cargo. 

* 
* * 

D. Eduardo Vincenti ha sido nombrado vocal de 
la Junta municipal de primera enseñanza de Ma~* 
drid, en concepto de concejal. 
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Concursos resueltos 
Según noticias, eslán yo resueltos los concursos • 

pendientes para proveer plazas de profesores de Es- | 
cuelas Normales. 

Una vez terminados con los respectivos nombra- ! 
míenlos y sus incidencias, se aclivirán las oposicio
nes convocadas también para proveer p'azas en d i 
chas Escuelas. 

Y con este intento, se trabaja en la formación de 
los respectivos tribaualcs y en poner en claro las 
plazas que quedarán vacantes después de las que se , 
provean en virtud de dichos concursos y de los tras
lados que se verifiquen entre los propietarios. 

Indicaciones útiles 
El nuevo Reglamento.—INSTRUCCIONES Y CONSEJOS. 

—Nueva obligación de los maestros; comunicación 
de vacantes á la Junta central; su objeto y su i m - ; 
•portancia; Jorma de las comunicaciones. 
El artículo 2.° del nuevo Reglamento de provisión i 

de escuelas impone á los maestros una nueva obl i - I 
gación, creada exclusivamente en beneficio del Morí- 1 
tepío de fondos pasivos, y, por consecuencia, en be
neficio de todos. Tuda obligación, desde el momen
to en que impone un trabajo, tiene algo de molesto, 
y, sin embargo, por el fin laudable que se propone : 
la citada, esperemos que ha de ser acogida con be- ¡ 
nevolencia y cumplida con celo. Mil veces se ha d i - | 
cho que nad e más interesado que nosotros mismos 
en la conservación del Montepío. Esta es una ver- i 
dad indudab'.e y hay que demostrarlo con hechos, i 
Por eso llamamos hoy la atención acerca del nuevo i 
precepto. 

Según él, todo maestro que cesa en una Escuela, ] 
no siendo por fallecimiento, tiene obligación de co- i 
municarlo á la Junta provincial de Instrucción p ú - \ 
blica y á la de Derechos pasivos, y además, sea 
cualquiera la causa de la vacante, por fallecimiento 
ó no, el maestro ó auxiliar más joven de la localidad 
tendrá obligación de dirigir las mismas indicadas 
comunicaciones. Guando no hubiese en la localidad 
más profesor que el productor de la vacante, la obli
gación de comunicarla recaerá en el compañero del 
pueblo más próximo. 

Estas comunicaciones permitirás averiguar si el 
dinero de las vacantes se suma integro á la caja de 
Derechos pasivos, pues según hemos hecho ver al 
estudiar la última Memoria, hay provincias donde 
las vacantes no suponen más de 13 pesetas al año, 
cosa verdaderamente inexplicable. El trabajo queda 
reducido simplemente á redactar un oficio de la s i 
guiente ó parecida forma: 

En cumplimiento del artículo 2.° del Re
glamento de provisión de escuelas de 7 de 
Septiembre de 1899, tengo el honor de comu
nicar á V. E. que con fecha (día y mes 
que sean) ha quedado vacante la escuela de 

(niños, niña? ó párvulos ó auxilia
ría) de (pueblo) dotada con pese
tas anuales, por (fallecimiento, tras
lado, renuncia) de D (nombre del 
maestro, maestra ó auxiliar) que la desempe
ñaba. Lo que comunico á V. E. á los efectos 
oportunos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
{Fecha y firma). 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta central de De

rechos 
ñanza. 

Núes 

pasivos del Magisterio de primera ense-

(De F l Magisterio Español). 

Publicaciones 
tro ilustradísimo compañero de Madrid don 

Rufino B anco, Regente de la Esencia Normal cen 
tral de Maestros, acaba de publicar dos muestras 
con to ios los signos de la escritura española vert i
cal é icclinada. 

Ambas muestras han sido primorosamente gra
badas en du'ce por el notable artista D. Rogelio Ro-
auero, y la de letra vertical es la primera que se ha 
abierto en España para dicha forma de letra. 

La pareja de muestras, encartonadas, se vende á 
30 céntimos de peseta en casa de Hernando y Com
pañía (Arenal, núm. 11, Madrid), y en la Adminis
tración de E l Magisterio Español. 

Tomando una docena ó más se hace el beneficio 
del 25 por 100. 

* 
* * 

Asimismo acaba de publicar el Sr. Blanco un fo
lleto de actualidad titulado Escuelas graduadas, que 
es un excelente opúsculo y cuya lectura recomen
damos á nuestros abonados. 

Véndese el ejemplar á 30 céntimos en la Admi
nistración de E l Magisterio Español. 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

C r ó n i c a d e o p o s i c i o n e s 

Según anunciamos, el jueves de la semana últi
ma dió comienzo el ejercicio oral de las opositoras 
á escuelas elementales de niñas. 

Faltaron al llamamiento las opositoras número 1, 
D.a Vicenta Verde Verde; número 4, D. Felipa Julia 
Arqué Gomenge; número 5, D.a María del Patroci
nio Robredo Hueso; número 11, D.a Ana Mayayo 
Salvo; número 14, D.* Francisca Consuelo Fenero 
Gariburu. 

Las que actuaron son las siguientes: 

D.a Josefa Pópez Saez 48 puntos. 
D.a Marcelina Ibiru Zubigaray 00 id . 
D.a Petra Gómez del Moral Torner 71 id. 
D.a Isidra Saenz Ciria 24 id . 
D.* Francisca Garro R e c á t a l a . . . . 51 id. 
D.* Carlota Valero Gracia 63 id. 
D.8 O'egaria Ruíz Montoya 55 id . 
D.a Agustina Martínez Mateo 15 id. 
D.a María Gardé Erviti 80 id. 
D.a Pía Alonso Maza 99 id . 
D.a María de la Asunción Fatás . . 80 id . 
D.a Eugenia Martínez 64 id. 
D.a Felipa Muñoz Lorenzo 64 id. 
D.a Encarnación Ruíz Montes.. . . 96 id . 
D.a María del A. Brandez 48 id . 
D.a María T. Sastre 53 id . 
D.a Ricarda Ederra 76 id. 
D.a Julia Morras 71 id. 
D.a Concha Glaver 56 id . 
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D.a Teresa Ganluer 56 puntos. 
D.ft Avelina Villajpüeva 22 id. 
D.aTonjosa Piosa 73 id . 
D.a Matilde Gómez 64 id. 
D.aGnst"la Gj'rnica 40 id. 
D.a Manuela Jalve 80 id . 
D.a Rosa Membrado 52 id. 
D * María Gomara 48 id. 
D.a Adela García 46 id. 
D.11 Juana Modroñero '100 id. 
ü.a Dominica Ustariz 72 id. 
D.a Dolores López 20 id. 
D.a María Buisan 8 id . 
D.a Viconti Alsazmi 80 id. 
D.a Justa Villuengas 63 id . 
D.a Fidencia Eguilaz 98 id . 
D.a Gumersinda Ruiz 31 id. 
D.a Petra M. Casbas.. 65 ü . 
D.a Amalia Fondevila 58 id. 
D.tt Inés Barber 72 id. 
D.a María Yerobi 19 id. 
D.a Norcisa Herrera. 32 id. 
D.* Margarita Girauqui. 40 id. 
D.a Julia Ascorbe .- 8 id. 
D.a Dolores Lsín 36 id . 
D.a Valera Luengo 5 id. 
D.a Eufemia Fxandí 36 id . 
D.a María Znzuarrcgui 4 id . 
D.a Jesusa Afbis 36 id . 
D.a Rafaela Tambo 68 id . 
D.a María, Estornés 38 id . 
D.a Petra Galavia 64 id. 
D.a María Usón 96 id. 
D.a Francisca Gómez 4 id . 
D.a Josefa Balanza 56 id. 
D.aPi!arU^u. 34 id . 
D.a María de los Dolores A n t í u . . . 47 id. 
D.a Manuela Monzón 62 id . 
D.a Bernardina Ayarra 88 id. 
D.* Antonia Ramo 39 id . 

* 
* * 

E! próximo lunes, á las nueve de la mañana, co
menzará el ejercicio práctico. 

* 
* * 

ha cónsul ta do ¿ la Dirección general de Ins
trucción pública acerca de si procede llamar de nue
vo ó excluir á las opositoras que no acudieron. 

* 
* * 

El tribunal de escuelas de niños no actúa todavía 
por lidiarse ausente uno de sus vocales. 

S e c m e m a m i ü a 

PAGOS.—S3 han entregado á los Habilitados y Ca
jero las cantidades correspondientes á los pueblos 
y trimestres que se expresan á continuación: 

Cuarto tflmesire de 1 §9&<Si 
Lapordiguera, 69'38. 

Tercer trimestre «le aSOI-»'* 
L'iperdiguera, B2'94. i 

Cesarlo í-"lm! Mís-e «Se IftíH-H^ 
Ln perdiguera, 110. 

Urdiés, 32'28. 
Cuarto trimestre «2e 

Urdiés 182t20. 
Tercer trimestre de I§93 91 

Bu6ia,55'69. 
Cuarto trimestre de 1 §93-91 

Buera, 123'75; La Puebla de Castro, 163í97. 

Tt rcer ts'Smeütí'e de 1891 95 
Nocito, 57t54. 

Cuarto trimestre de fi §91-95 
Perarrúa, Nocito, 193'65. 

Se^usido trimestre de 1 §95-98 
Perarrúa, 473'74. 

Tercer trlcueivitre d*> f §95-96 
Baells, I V S i - , Perarrúa, 309'37. 

CuKrlo trimestre de t§95-99 
Baells, 140; La Puebla de Castro, 61t87. 

Cuarto trimestre de t§99-99 
Galasanz, 154'68; Calasanz, \Mim. 

SéÜuñdo trimestre de l§99-9§ 
El Grado, 649. 

Tercer trimestre de fl§99-9§ 
Used, 179'26. 

Cuarto trimestre de t§99-9§ 
Used, 17^26; Buera, 52^5; Seira, 29'36; Seira, 

33t99. 

Seg;ua;So trimestre de l§9§-99 
Urdiés, 62'08. 

Tercer trimestre de i§98-99 
I Larués, 56'10; Urdiés, 129'41; Piracés, 123'89; 

Séira, 97; Siesle, 17'26; Castirana, 33k51; Montaña-
. na, 61<71; Séira, ^ O ' ^ ; Montañana, 6lt72. 

s Cuarto trimestre de l§9§-99 
Estiche, 252^2; Villanueva de Sigena, 63-Í6' 

Viilanueva de Sigena, 6346; Abella y Jánovas' 
136'88; Ayerbe, 175 02; Estopiñiii, 440^1; Gésera' 
6346; Javarrella, 65*95; Lagunarrota, 12046- La-
lueza, 69t32; Larués, 167<03; Nocito, 30'84•, Oto 
40t08; San Esteban de Litera, 237^5; Antilión 
72'41; Sérvete, 142'05; Ayerbe-, 274'22; Bandaliés' 
125'35; Cartirana, 38'51; Huerto, 138'65; Lalueza 
69^3; Montañana, ISS'ÓS; Luzás, 5946; Montaña
na, 135'58; Sopeira, 209t52. 

Primer t̂  imestre de 1 §99-1909 
i Naval, 62240; Piracés, 1244 3; Jaca, 426'08- Bír-
; buñales, 7<36; Abiz.nda, .192'96; Ablego, 192'96-
! Acin, 213'08; Adahuesca, 385-92; Aguas 177'63-

Aise,190'8l; Ahníbierre 234'27; Almudébar 21^50;, 
Arbames, 108107; Berbusa, 178t92, Boltaña 509'42. 

I ^ Q 9 r U r ' r if92Í 1?lll'ga5é' 277<89; Galasanz', i 38ol92; Gasliello de Jaca, 27046; El Tonuillo 
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385'92; Foradada, 331'90; Javierro^ay, iGO'Sl; La-
lueza, 192i96; Latro,'iol'S?; Maj..n-s, 1 0 2 % MÜ-
rrano, 184-75; Piedraraoríéra, 71'20.; Pozüii <\* Vero, 
385;22; Puórtoin<, 409í06; Puovo de Sania Cruz, 
385t92; R'Hel'ar, '¿oVlS; Salílí i , GOá'OG; Smila 
Cruz, 208-42; Siatainarí.i (U Bdií, lol ' :!?; S -visé, 
276^36; Secorún, 509'42; S-ués, 104'86; S-ivelo, 
142t34; Sesi, 484^72; Siólarnt), 385'92; Síu y Salinas, 
158^70; Sinués, ISO^]; Sipán, 121t97; Telia, 154 39; 
Toledo, 194'51; Torla, 307t23; Viilanneva, 150'H7; 
Ablego, m i % ; Goslean, 385l92; Radiquero, 177'53; 
Ainsa, I69<8i; Aügüés. o09'42; Arhaniés, 192'96; 
Golungo, 3 l4 '7 i ; Gerb^ y Griebal, 77^0; L.lueza, 
m ( % ; Belesi, '186'79; G^rbey Grieb^l, 77'20; Mon-
tamma, 20O66; Santalieslra, 185-27; Seira, 120l42; 
Torres de Montas, 194;51; Gaslanesa, 184'07; Pani-
Jo, 159; Tolva, 444l55; Seira, 97t26. 

Segundo trimestre de l§9e-900 
Huesca, 339'48; Huesca, 1150'65. 

S E G O I Ó N B E A N U N C I O S 

o x x x x x x x x x x x x x x x x x o 

x REGALO de NáVIOáD 
x 

Como otros años, rebaja de sus Pro
gramas de j.a enseñanza nuestro colabo
rador D. Félix Sarrablo el 2 ; por 100 á 
los suscriptores de EL RAMO que le en
víen sus pedidos antes del 31 de D i 
ciembre, acompañados de una faja del 
periódico y de su importe en libranza del 
Giro mutuo para Barcelona. Debe i m 
portar por lo menos diez pesetas, y los 
remite á correo seguido, en paquete cer
tificado. 

También admite carta-orden para don 
Leandro Pérez, Huesca. 

Cü 

COLECCION ILUSTRADA 

Se publica un tomo cada mes, de 32 páginas, 
al precio de 20 céniimos, habiéndose recibido ya 
el primero en la librería de Leandro Pérez. 

m 

^ X X X >OM)0 X X X X 

fDEDAüüRS 
En la Librería de D. Lejjtydrp Pérez 

se hallan de vent;í medfillns de plata 
fina y maciza, de tamaño grande y 
fabricadas c(n arreglo al modelo oti-
cial para, B! distintivo que d^l en usar 
los Profesores, con su oorrespoüdleüté 
estuche, cordón y pasíí-ior, todo al ín
fimo precio de QUINCE PESETAS. 

Garantizamos !a clase, y debido á 
una gracia especial del fabricante, he
cha p o r u ñ a sola vez, podemos c-fn ccr 
al público medallas -k un precio sin 
competencia posible, como p^ede verse 
en catálogos de Madrid y provincias. 

Los maestros pueden adquirir dicho 
distintivo particularmente, ó con car
go al material de sus respectivas i s 
cuelas, y les advertimos que no deben 
tardar en aprovecharse de esta oca
sión, porque en cuanto se agote la ac
tual existencia, no será posible que 
puedan disfrutar la baratura que aho
ra se les presenta. 

NÜEVO R E G L A M E N T O 
DE PROVISIÓN DE ESCUELAS 

SUSTITUCIONES Y LICENCIAS 

Se vende en la imprenta de este periódico al 
precio de 50 céntimos el ejemplar. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

€ CORAZÓNP 
Traducido al español de la 44.a edición italiana 

POR 

| | H - G i n e p d e l o s ^ i o s K~ ^ 

NUEVA EDICIÓN ILUSTRADA 
Versión revisada por el autor y exclusiva

mente autorizada para España y América. 

Es un tomo en 8.° mayor de 438 páginas 
en papel fuerte satinado y una bonita colección 

de viñetas. 

VENDESE EN IK UBRERIA DE IEANDK0 PÉREZ 
á 4 pts. ejemplar en rústica. 

0 0 0 0 0 0 0 0 •<>• o o o o o o o o i 

IMPRENTA DE L. PÉREZ.—HUESCA. 


